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cuarta, «Servicio de Asistencia Religiosa», señala que
el régimen retributivo del personal del Servicio de Asis-
tencia Religiosa se establecerá de forma similar al del
personal de las Fuerzas Armadas con las adaptaciones
obligadas por la naturaleza de la relación de servicios.

El Real Decreto 1145/1990, de 7 de septiembre,
por el que se crea el Servicio de Asistencia Religiosa
en las Fuerzas Armadas y se dictan normas sobre su
funcionamiento, regula en su artículo 12 las retribucio-
nes de dicho personal.

El Real Decreto 662/2001, 22 de junio, por el que
se aprueba el Reglamento de Retribuciones de Personal
de las Fuerzas Armadas, regula el nuevo régimen retri-
butivo del personal de las Fuerzas Armadas.

Procede, por tanto, adaptar las retribuciones del per-
sonal del Servicio de Asistencia Religiosa al régimen retri-
butivo del resto del personal de las Fuerzas Armadas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Defensa,
de Hacienda y de Trabajo y Asuntos Sociales, de acuerdo
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 21 de febrero
de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decre-
to 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se
crea el Servicio de Asistencia Religiosa en las Fuerzas
Armadas y se dictan normas sobre su funcionamiento.

Se modifica el artículo 12 del Real Decre-
to 1145/1990, de 7 de septiembre, por el que se crea
el Servicio de Asistencia Religiosa en las Fuerzas Arma-
das y se dictan normas sobre su funcionamiento, que
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 12.
1. El personal de carácter permanente del Arzo-

bispado Castrense percibirá las siguientes retribu-
ciones:

a) Las básicas serán las correspondientes a los
funcionarios del grupo A.

b) El complemento de empleo se percibirá en
las siguientes cuantías:

1.o Para el personal con más de veinticinco
años de servicio, el correspondiente al nivel 29.

2.o Para el personal con más de quince años
de servicio, el correspondiente al nivel 28.

3.o Para el resto del personal, el correspondien-
te al nivel 27.

c) El complemento específico será igual al
importe fijado, para el componente general del
complemento específico, en las disposiciones
vigentes sobre retribuciones del personal de las
Fuerzas Armadas, para empleos militares de igual
nivel de complemento de empleo.

A propuesta del Arzobispo Castrense, podrán
asignarse a determinados puestos, en razón de su
responsabilidad y consideración, los complementos
específicos que se determinen, incompatibles con
los anteriores. Dicha asignación será aprobada por
acuerdo de Consejo de Ministros, a propuesta del
Ministro de Hacienda y a iniciativa del Ministro de
Defensa.

2. El personal temporal percibirá el sueldo
correspondiente a los funcionarios del grupo A y
no devengará trienios. El complemento de empleo
será el correspondiente al nivel 26, y el comple-
mento específico será de igual importe que el del
componente general del complemento específico

correspondiente al empleo militar de igual nivel de
complemento de empleo, fijado en las disposicio-
nes vigentes sobre retribuciones del personal de
las Fuerzas Armadas.

3. También podrán percibir indemnización por
razón del servicio.»

Disposición adicional única. Cambio de referencias.

Todas las referencias en el Real Decreto 1145/1990,
de 7 de septiembre, por el que se crea el Servicio de
Asistencia Religiosa en las Fuerzas Armadas y se dictan
normas sobre su funcionamiento, efectuadas al Secre-
tario de Estado de Administración Militar, se entenderán
hechas al Subsecretario de Defensa; las referencias a
la Secretaría de Estado de Administración Militar se
entenderán realizadas a la Subsecretaría de Defensa; las
referencias realizadas a una relación de servicios pro-
fesionales de carácter no permanente se entenderán
hechas a una relación de servicios profesionales de
carácter temporal; las referencias realizadas en el artícu-
lo 10 a los Oficiales Superiores con una relación de carác-
ter permanente se entenderán hechas al empleo de Coro-
nel, para el personal con más de veinticinco años de
servicio, al empleo de Teniente Coronel, para el personal
con más de quince años de servicio, y al empleo de
Comandante para el resto; y las referencias realizadas
a Oficiales vinculados por una relación de carácter no
permanente se entenderán hechas al empleo de Capitán.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente
real decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 21 de febrero de 2003.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

MARIANO RAJOY BREY

4244 REAL DECRETO 213/2003, de 21 de febrero,
por el que se modifica el Real Decreto
456/1986, de 10 de febrero, por el que se
fijan las retribuciones de los funcionarios en
prácticas.

Las retribuciones de los funcionarios en prácticas,
que, como tales, se encuentren en período de prácticas
o desarrollando cursos selectivos, fueron reguladas por
el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el
que se fijan las retribuciones de los funcionarios en prác-
ticas, en cumplimiento del mandato dado al Gobierno
por la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 1985.

La retribución que estos funcionarios percibirían es
la cuantía equivalente a la suma del sueldo base y pagas
extraordinarias correspondientes al grupo en el que esté
clasificado el cuerpo o escala en el que aspiren a ingresar,
pudiéndose incrementar dicho importe con las retribu-
ciones complementarias del puesto que, en su caso,
desempeñasen en prácticas.

Se establecieron, además, por el citado real decreto
reglas particulares para aquellos funcionarios en prác-
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ticas que previamente a la adquisición de dicha condición
vinieran desempeñando un puesto en la Administración,
ya fuera como funcionarios de carrera, interinos, personal
laboral o contratado administrativo. La primera de estas
reglas era que durante el período en que el funcionario
lo fuera en prácticas no percibiría ninguna retribución
por el puesto de origen, lo que supone que las retri-
buciones como funcionario en prácticas las percibiría
a cargo del centro de formación, del que pasaría a depen-
der al adquirir esa nueva condición.

La experiencia en la aplicación de este sistema, que
obliga a los organismos de formación a asumir el coste
de las retribuciones de los funcionarios en prácticas
durante todo el período de prácticas, supone una impor-
tante carga financiera para dichos organismos. En el caso
de los funcionarios en prácticas que tenían relación pre-
via con la Administración, la citada carga financiera
podría atenuarse si continuaran percibiendo sus retri-
buciones con cargo al órgano del que dependa el puesto
de trabajo de origen, o al que esté adscrito el puesto
de trabajo desempeñado como funcionario en prácticas,
sin que ello suponga aumento del gasto público total,
sino un desplazamiento del coste a dichos órganos, a
la vez que una mayor transparencia en la asignación
de gasto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda
y de Administraciones Públicas, previo informe de la
Comisión Superior de Personal y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de febrero
de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo único.Modificación de los artículos 1 y 2 del
Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el
que se fijan las retribuciones de los funcionarios en
prácticas.

Uno. Se modifica el párrafo segundo del artícu-
lo 1 del Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por
el que se fijan las retribuciones de los funcionarios en
prácticas, que queda redactado como sigue:

«No obstante, si las prácticas se realizan desem-
peñando un puesto de trabajo, el importe anterior
se incrementará en las retribuciones complemen-
tarias correspondientes a dicho puesto, y las retri-
buciones resultantes serán abonadas por el Depar-
tamento ministerial u organismo público al que esté
adscrito el citado puesto de trabajo.»

Dos. El artículo 2 del Real Decreto 456/1986,
de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones
de los funcionarios en prácticas, queda redactado como
sigue:

«Artículo 2.

1. A los efectos retributivos que regula el pre-
sente real decreto, los funcionarios en prácticas
que ya estén prestando servicios remunerados en
la Administración como funcionarios de carrera o
interinos o como personal laboral deberán optar
al comienzo del período de prácticas o del curso
selectivo por percibir, con cargo al Departamento
ministerial u organismo público al que estén ads-
critos los puestos de trabajo de origen:

a) Las retribuciones correspondientes al puesto
que estén desempeñando hasta el momento de
su nombramiento como funcionarios en prácticas,
además de los trienios que tuvieran reconocidos.

b) Las previstas en el artículo anterior, además
de los trienios reconocidos. No obstante, si durante

este período se desempeñara un puesto de trabajo
como funcionario en prácticas, el abono de las retri-
buciones corresponderá al Departamento ministe-
rial u organismo público al que esté adscrito el
citado puesto de trabajo.

2. En todo caso, los funcionarios en prácticas
a que se refiere este artículo deberán reincorpo-
rarse, una vez finalizado el curso selectivo o período
de prácticas, a su puesto de trabajo de origen hasta
su toma de posesión como funcionario de carrera
en el nuevo cuerpo o escala, sin perjuicio de lo
dispuesto en la disposición adicional quinta del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.»

Disposición adicional única. Modificaciones presu-
puestarias.

Por el Ministerio de Hacienda se llevarán a cabo las
modificaciones presupuestarias precisas para el cum-
plimiento de lo previsto en este real decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 21 de febrero de 2003.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Primero del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

MARIANO RAJOY BREY

4245 REAL DECRETO 253/2003, de 28 de febrero,
por el que se incorpora al ordenamiento
español la Directiva 1999/42/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 7 de junio
de 1999, por la que se establece un meca-
nismo de reconocimiento de títulos respecto
a las actividades profesionales a que se refie-
ren las Directivas de liberalización y de medi-
das transitorias.

La Directiva 1999/42/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 7 de junio de 1999, cuya recepción
en el ordenamiento jurídico español es objeto de este
real decreto, constituye una consecuencia ineludible de
dos de las libertades básicas del sistema comunitario,
la libertad de establecimiento y la libre prestación de
servicios, con relación a aquellas actividades profesio-
nales que no entran dentro del campo de aplicación
de dos Directivas precedentes: Por una parte, la Directiva
89/48/CEE del Consejo, de 21 de diciembre de 1988,
relativa a un sistema general de reconocimiento de los
títulos de enseñanza superior que sancionan formacio-
nes profesionales de una duración mínima de tres años
(DO L 19, de 24 de enero de 1989), cuya transposición
fue realizada mediante el Real Decreto 1665/1991,
de 25 de octubre, sobre reconocimiento de títulos de
enseñanza superior de nacionales de Estados miembros
que exijan una formación superior mínima de tres años.
Este real decreto fue modificado posteriormente por las
siguientes disposiciones: El Real Decreto 767/1992,
de 26 de junio, mediante el que se incluye en los anexos


